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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Suspéndese, mientras dure la emergencia agrope 
              cuaria,  la  aplicación de los incisos b) y  c)
del  artículo 13 de la ley nº 2775 para la línea de  créditos
implementada  por la Secretaría de Agricultura, Pesca y  Ali 
mentación (SAPyA), a través del Banco de la Nación Argentina,
en los Departamentos que se encuentren en esta situación.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


